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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
RESOLUCIÓN APROBACIÓN DE PLIEGOS NO,()O5.2O'I8

PROCESO LtCO-AZCA-01-2018

Abg. Henry Valencia

ADMINISTRAOOR ZONAL CALDERON

CONSIDERANDO

Que, el arlículo 226 de la Constilución de la República del Ecuador, señala "Las instituciones del

Eslado, sus órganos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las pesonas que

aclúen en virtud de una polestad estalal ejercerán solamenle las mmpelencias y facullades que

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efeclivo el goce y eiercicio de los deÍechos reconocidos en la
Conslitución':

Que, la Ley Orgánica del Srster¡a Nacionalde Contratación Pública (LOSNCP), de conformidad

con el arliculo 1, establece ei Sislema Nacional de Contratación Pública y delermina los

principios y normas para regular los procedimienlos de contratacrón para la adquisición o

arrendamiento de bienes. ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de

consulloria y. el Reglamento General de la LoSNCP eslablece el desarrollo y aplcación de la

Ley

Que, el articulo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conlralación Pública en

concordancia con e1 artículo 25 de su Reglamenlo General, establece que las entidades

contratantes para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y

necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupueslo

correspondiente, de conformidad a la planificación plurianualde la institución, asociados al Plan

Nacionalde Desarrollo y a los presupuestos del Estado.

Que, mediante Resolución No- A-026 de I de septiembre del 2016, el señor Alcalde del Distrito

t\¡elropolilano de Quilo, ¡,¡auricio Rodas Espinel, en el arliculo 1 delega alAdminislrador General

Secretanos Generales Secrelarios, Administradores Zonales y Responsables de las Unldades

Desconcentradas, para que a nombre del Alcalde l.4etropolitano, actÚen como ordenadores de

gasto para la adqulsición o arrendamiento de bienes ejecución de obras y prestación de

servicios, ncluidos los de consultoria, determinados en la Ley Orgánica del Sislema Nacional de

Contratación Pública, dentro de su iurisdicción y competencia' de acuerdo a los monlos

aulorizados; y, para el caso de los Adminislradores Zonales, dentro del siguienle monto desde 0

(cero) al valoi que resulte de multiplicar el coeficienle 0,00001 del Presupuesto Lnicial del Esiado

Que, el articulo 48 de la Ley Orgánica del Sislema Nacional de ContralaciÓn PÚblica establece

que la Licitaclón es un procedimiento de contratación que se utilizará en los siguienles casos

1. .1 Z. eara conlratar la eiecución de obras, cuando su presupuesto relerencial sobiepase el

valór que resulle multiplicar el coeflciente 0,00003 pol el monto del Presupuesto lnicial del

estado del corespondente Elercicio Económico/
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Que, Con memorando No. DGDT-0059-2018 de fecha 13 de abril del 2018, el lngeniero Galo

EÍazo Vásquez, Director de Gestión del Territorio, informa que mediante oficio No. 690-

SGCTYPC-CAF-2018, el Secretario de Coordinación lerritorial y Participación Ciudadana,

iniorma que el señor Alcalde del Distrito ¡.4elropolitano de Quilo, mediante oflcio A-0156, de

fecha 12 de abril del 2018, emitió la autorización de llevar el proceso de Contratación del

lvercado de Calderón; en tal razón solicila la respecliva aulonzacón para el rnicio del proceso

precontracruat de LiclTAclÓN, 'coNSTRUCC ÓN DEL [/ERCADO DE CALDERÓN, BARRI0

CENfRAL, PARROOUIA CALDERON", cuyo presupuesto referencial es de USD $ 6383.183,73 (

SEIS I\¡ILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES I\¡IL CIENTO OCHENTA Y TRES

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Al\¡ERICA CON 73/100 CENIAVOS), ¡ncluido IVA

con cargo a la partida presupuestaria 70501M.

Que, Medianle memorando lnterno No.023-PL-2018, de fecha 4 de abril del 2018 el lngeniero

Palricio Chambers 1\¡.. Responsable de Planificación de SGCTYPC remile el informe de

Planificación sobre la viabilidad para el ¡nicio del proceso de conlratación para la Conslrucción

del l\,lercado de Calderón, rerlerando la necesidad de que se proceda al traspaso requerido por la

Admin¡stración Zonal Calderón de $ 599.072,76, para cubrir el impuesto de valores agregados (

IVA) por un totalde $719.072,76, talcomo lo señala el memorando No. JCoPT-DGDT-2o18-020;
por lo que emite el lnforme Proqramático Favorable desde Planificación de la Secretara, para la

viabilidad del inicio del proceso de cofltralación para la Construcción del l!¡ercado de Calderón

Que, r¡ediante memorando N 033-SGCTYPC-DMCGT'2018, el Arquilecto Antonio Espinoza,

Director l\,4elropolilano de Coordinación de Gest¡ón en el Tentorio (e), emile informe técnlco

favorable para que se lleve a cabo el proceso de conlratación púbica solicitado por la

Adminrslracrón Zonal Calderón, por cuanlo es una solicilud necesaria para el cumplimiento de la
planificación anualde obras 2018 de la Administración Zonal anles cilada

Que, Con memorando No. 39-CAF-2018, de fecha 4 de abri del 2018 el lngenero Cados
Caicedo Valladares Coordinador Adminislralivo Financiero de la SecretarÍa General de
Coordrnación Terrilorial y Parlicipación Ciudadana, remile el informe sobre la aulorzación para

realizar el procedimrento de contratación de 'CONSTRUCCION DEL [,iERCADO DE

CALDERON, BARRIO CENTRAL, PARRoQUIA CALDERÓN", indicando que una vez que la

Coordinación Financiera de dicha Secrelaria , ha revisado la cédula presupueslar a a la fecha y

los documenlos habilitantes enviados por la Adminlslración Zonal Calderón, se puede indicar que
existe a disponibiltdad presupuestaria en las parlidas detalladas en dicho memorando,
adiconalmente iniorma que se puede evidenciar que la Certificación presupuestana es
Plurianual por lo que el monto de USD $ 1.700.374 02, la Administraclón Zonal Calderón
cargará al presupuesto del año 2019, de acuerdo a la normatrva vigente.

Que, l!¡ediante oficios Nos. A 0155 y A 016 de fecha 11 y 12 de abrildel2018 respectivamente;
el Doclor [,¡launcio Rodas Espinel, Alcalde del Distrito l\¡etropotitano, AUTORtZA, llevar adelante
el proceso de conlralación para la Conslrucción del ¡.lercado de Calderón, por un valor
referencial de SEIS l\TILLONES ÍRESCIENToS OCHENTA y TRES t\¡lL CTENTO OCHENTA y
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TRES CON 73¡OO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA { USD$
6.388.183.73), incluido lVA, haciendo énfasis, y mediante Oficio No.A0156de 12de abril de
2018, expedldo como alcance al oficios Nos. A 0155, antes mencionado, se especifica que a

dependencia responsable del proceso es esta Administración Zonal de Calderón siendo por

tanlo, la legalidad material y formal de los documentos remilidos, son de responsab lidad de esta
Adminislración Zonal, así como la determinación del presupuesto referencial y la observancia
eslricla de las disposiciones que regulan la Contralación Pública en el Ecuador

Que, en el inciso primero del articulo 20 del Reglamento Generalde la Ley Orgánica de Sistema
Nacional de Conlralación Pública, señala que /os p,egos seÉn aprcbados por la mar¡na
aulor¡dad de la ent¡dad conlrctante o su delegado. .":

Que, medianle memorando No. 059,AZCA-2018, de fecha 17 de abri del 2018. el Abogado
Henry Valencia, Adrninistrador Zonal Calderón de conformidad con lo que establece el Art. 18,

numeral 2 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
designa a a Comisión Técnica, para la contratación de la obra 'LICO-AZCA 01 2018,
CONSTRUCCIÓN DEL IVERCADO DE CALDERÓN BARRIO CENfRAL PARROQUIA
CALDERÓN'

ADM¡IIISTRACIÓN ZOÑALCATDENO'I

Que, Ny'ediante documenlo denominado DECISION No 2018-CGE 0028 de fecha g de febrero
del 20'18 el Gerente del Banco de Desarrollo del Ecuador B P. decide conceder con cargo al
Convenio de Linea de Asignación de Recursos pendientes de pago por parte del lMinlslerio de
EconomÍa y Finanzas, aprobada a favor del Gobiemo Aulónomo Descentralizado del Distrito
l\.4etropolitano de Quito una asignación de hasla por UD 5.667.913,43 ( CINCO |\¡ILLoNES
SEISC]ENTOS SESENTA Y SIETE ]\IIL NOVECIENTOS TRECE CON 43/1OO DOLARES DE
.0S TSTADOS UNIDOS DE AlilERlCA), destrada a financiar et proyecto CONSIRUCC óN
DE- I\,4ERCADO DF CALDERON BARRIO CENTRA. PARROOJIA CALDERÓN

Que, mediante Cerlificación No. 1000042753 de fecha 3 de abrit del 2018, los funcpnarios
responsables, emiten la respetiva certificación presupueslaria para la Conslrucción del l\rercado
de Calderón.

Que, medianle memorando DAYF-040-20'18 de fecha 26 de abril dei 2018, el licenc¡ado palricio
l\y'ejía, Director Administralivo Financiero, remile la documenlación para la respectiva elaboración
de la Resolución de Aprobación de Pliegos, la misma que una vez elaborada y ftrmada por el
señor Administrador deberá ser remitida a la Unidad de Contralación pública, para su posierior
publicacón dentro de los plazos emitidos por el cronograma de los pliegos.

En pieno uso y goce de sus facultades legales, y de manera especifica, las eslablecidas en el
arliculo 25 del Reglamenlo General de la Ley Qrgánica del Ststema Nacronal de Conlratación
Dub ica y anrculo 7 de la Resolución No.- 4-026./ 
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Que, se han rer¡ilrdo en iorma adecuada todos los documentos necesarios cumpirendo con las

disposicones de la L0SNCP y su Reglar¡ento Generalde Aplicación;



Art. 1.- Autorizar el inicio del proceso y aprobar los Pliegos baio la [4odalidad de Licitac]ón de

obras No Ltco-AZcA-o1-2018, para ú "CO¡]SIRUCClÓn DEL l\4ERCADO DE CALDERÓN,

BARRTO CENTRAL , PARROQUIA CALDERÓN',, por el monto de 5699.271,18660 (CINCO

IVILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE [,111 DOSCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES
'18660/100 centavos) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDoS DE AIVERICA, sin nclurr IVA; con

caÍgo a la partida presupuestaria No. 750104 denominada DE URBANIZAC 0N Y

EI/BELLECINTIENTO; y con un plazo de 270 dias calendario, contados a partir de la fecha de

notlflcación que el anticipo se encuentre disponible.

Art. 2.-Disponer a la Dirección Administrativa Financiera, la publicación de la presente

Resolución pliegos, y demás documentación relevanle del proceso a través del Portal

www cor¡pTaspu blicas qob.ec

La presenle Resolución enlrará en vigencia a parlir de su suscripción y publicación en el Portal

www.c0m0ras0 úblicas oob.ec

Dado en la ciudad de San Francisco de Quilo, Distrito l/lelropolilano, a los 27 días del mes de

abri de 2018 p

Henry lencia C

ADIV]INISTRADO R ZONAL DE CALDERÓN
aEsPoNtlltE coMPnas PúBr-rcas

CALDER N
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